
Kut Gard® 
Manga mezclada Single-Ply ACP / DuPont™
Kevlar®

Fabricado con tecnología ACP patentada, con Kevlar® DuPont™ y
fibras de vidrio totalmente encapsuladas
Ofrece el doble de resistencia al corte en comparación con los
guantes tradicionales Para-Aramid
La resistencia al calor protege la mano de lesiones menores por
calor y quemaduras de hasta 350 °F
Comodidad excepcional, no causará irritación de la piel
El colorante neón hace que este producto sea muy fácil de ver
Lavable, se puede lavar con agua y jabón y se puede limpiar en seco

Aplicaciones
Resistencia al corte con protección térmica ligera
Aplicaciones automotrices
Operaciones de vidrio
Aplicaciones de calor ligero

Datos técnicos

Color Naranja neón
Tallas disponibles 10" - 24"
Emballaje Paquete a granel
Lleno 144/Estuche
Dimensiones de la caja (cm) 45.70 x 30.48 x 22.86
Peso de la caja (kg) 3.63
País de origen Estados Unidos
Material de soporte ACP, Kevlar
Parte superior de brazo Puño elástico
Pliegue Pliegue único
Forro --
Construcción Tejido sin costura
Certificaciones Cumple con TAA
Circularidad del producto Reutilizable/lavable

Reciclable a través del programa
Terracycle

Datos de rendimiento
Nivel de corte A3
Nivel de perforación ANSI --
Nivel de calor por contacto ANSI --
Nivel de llama vertical ASTM
F1358

--

Instrucciones de cuidado

Lavar a
máquina

Temperatura
del agua 40°C

No usar lejía Secar en
secadora

Fuego bajo

HOJA DE ESPECIFICACIONES
ARTÍCULO: 10-KANOS

A3
X X
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